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esimansagra iffzux tletorairas  • 
LOS SIGUIENTES BIENES DEFIERAN ENTREGARSE N LAS CONDICIONES AC ROA 

DAS 

_PREd MITA VO 	IMPORTE TOTAL 

21,000.00  
1,750.00 

2,920.00  
2,920.00  

DES 	IPCIÓN DEL LO 	'1E5 

2SP0TLIGHT 12W 7,747.2012W, AC 100-240V, 120 °J.P.65, 3000°K, 12101111, 

50,000 Horas de vida 155mm x 175m 

UNDERGROUND 12W1.2W, AC 100-240V, 120°  ,I.P.65., 3000°K, 1210Im, 50,000 

Horas de vida, 180mmx 100mrn x 155mm. 

Veintisiete Mil Setecientos Cuarenta y Siete pesos 

20/100 M.N. 
IMPORTE CON LETRA 

23,920.00 

3,827.20  

27,747.20  

INMEDIATA 

" CONDICIONES Dr G Y ,NGRE5A DE BIENES 

LUGAR DE ENTRE : 
TIEMPO DE ENTREGA: 
PAGO DE CONTADO 
PAGO EN PARCIALIDADES O 

) ANTICIPO 
CUMPUMIENTO 

PORCENTAJE DE,ANTICIPO: 
No DE PA CIALIOAD : 

luces pera lo de ilumiflaCiOfl exterior de la escuela 

Vo 
NO 

DOR 
Ampt 	rmlnoe y condiciones 
que se 	iftean en el reverso de 

presente Orden de Compre 
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AUTO 
ENTIDAD ELAB 

Uc. mitin& DE LOS ANGELES FORTE! 
TOVAR 

NDENCI 
RA 

sTrao.DAVI 

ENTIDAD 

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 	MIRO. 

EX 
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Se testa un domicilio, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción 

I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 39, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal. 

Se testa un RFC, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 39, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal. 

Se testa un teléfono personal, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, 

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 39, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal 

Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 39, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal. 

Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 39, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal 


